
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 78 2018-00059.  

 

Incorpórese al expediente las fotos de la valla instalada en un lugar visible del 

inmueble objeto de usucapión, atendiendo a las especificaciones consagradas en el 

numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., y conforme a lo ordenado en la diligencia 

de inspección judicial. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se encuentra prevista audiencia concentrada 
para el próximo siete (07) de septiembre de la presente anualidad, al tenor de los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, se ABRE A PRUEBAS en el 
presente asunto, así: 
 

I. PARTE DEMANDANNTE  

 

1.1. DOCUMENTALES 

 
Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con el libelo 
introductor, a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor 
probatorio correspondiente. 
 
1.2. TESTIMONIALES 

 

Recíbase el testimonio de Humberto Torres Ayala, Héctor Armando Sánchez y 
Esperanza Mora, para lo cual la parte solicitante deberá hacerlos comparecer en la 
fecha y hora señalados.   
 
Se advierte a las partes como a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a 
la audiencia, será sancionada en la forma legal establecida. De igual manera 
deberán concurrir a la hora, en punto. 
 

II. PARTE DEMANDADA  

 

La mencionada parte no requirió elementos de prueba. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 95 de 1° de septiembre de 2022. 
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